
PLEBISCITO 2020 EN MAIPU
Este  domingo  25  de
octubre  Chile  decide
su futuro y lo coloca
en  manos  de  sus
ciudadanos,  quienes
tienen  la
responsabilidad  de
crear  una  página
democrática  en  los
libros  de  historia,
terminado  con  los

cambios de Constitución precedidos por acciones armadas; esta
vez será un lápiz con tinta azul y dos votos que emitirán más
de 7 millones de ciudadanos y ciudadanas. Prensa Local no está
ajeno a este momento y junto a Solo Maipucinos, transmitirán
vía streaming las alternativas a partir de las 07:30 del 25 de
octubre por dos portales amigos y quienes deseen “colgarse”
solo deben mencionarlos portales, esperando que esta resulte a
100 y que las urnas hablen en positivo.

Dos portales, www.prensalocal.cl y www.solomaipucinos.cl con
sus respectivas plataformas: www.facebook.com/prensalocalcl y
en  twitter  via  @prensalocalcl,  se  unen  para  llevar  las
alternativas con 10 reporteros en terreno a los que se suman
algunos  personajes  que  esperamos  tener  en  línea  como  el
Diputado  Camilo  Morán,  el  ex  ministro  de  salud  Dr.  Avaro
Erazo, la presidenta del PDC Maipú Alejandra Bustamante, el ex
concejal Rafael Aguilar, el ex alcalde de Cerrillos Alejandro
Almendares  y  diferentes  personalidades  que  encontremos  en
terreno.

En Maipú están habilitados para sufragar poco más de 380.000
ciudadanos y se espera que esta vez al menos concurra el 70%
de ellos, recordando que la última elección no alcanzó el 30%
de los habilitados.

https://www.prensalocal.cl/2020/10/23/plebiscito-2020-en-maipu/
http://www.facebook.com/prensalocalcl


Esto indica que habrá un intenso ajetreo, quizás complicado
con la pandemia que nos afecta, pero la fuerza, el coraje y la
civilidad que se recupera paso a paso con la experiencia de la
tercera  y  cuarta  edad  que  dan  clase  de  participación
ciudadana.

Lamentando que la Municipalidad a través de su Dirección de
Operaciones no nos respondiera el Email como lo solicitaba
para enviar la lista de nuevos colegios, aunque asumimos que
debimos  adquirir  el  Mercurio  del  3  de  octubre  y  haber
solucionad este problema de informar a quienes no saben o no
utilizan la información Internet del Servel.

A las 20:00 horas tendremos la primera mesa de conversación
vía streaming con tres personajes políticos que analizaran los
resultados, luego una segunda con el mismo fin y una tercera
al cierre a medianoche con quienes nos ayudaron a reportear,
si es que están descansados del ajetreo diario.

Servel  presentó  cédula
electoral  del  Plebiscito
Nacional 2020

https://www.prensalocal.cl/2020/10/22/servel-presento-cedula-electoral-del-plebiscito-nacional-2020/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/22/servel-presento-cedula-electoral-del-plebiscito-nacional-2020/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/22/servel-presento-cedula-electoral-del-plebiscito-nacional-2020/


Con las publicaciones
en  los  diarios
regionales  y
nacionales  el
facsímil  de  la
cédula,  Servel  llama
a  los  electores  a
informarse  y  a
participar  en  esta
histórica  votación.

25 de octubre, el Servicio Electoral publicó el facsímil de
las cédulas electorales que se utilizarán en esta ocasión.
Esta son las mismas tanto para quienes voten en Chile como
fuera del país y son dos: la primera, sobre la opción de
elegir si se aprueba o rechaza la redacción de una nueva
Constitución; y la segunda, sobre que órgano debiese llevar a
cabo esta tarea, de ganar la opción “Apruebo”.

Según explicó el Presidente del Consejo Directivo de Servel,
Patricio Santamaría Mutis, el orden será el siguiente: “En la
primera  Cédula  Electoral,  la  opción  Apruebo  estará  a  la
izquierda, y la opción Rechazo a la derecha y será de color
blanco.  En  la  segunda  cédula,  la  opción  Convención  Mixta
Constitucional estará a la izquierda, mientras que Convención
Constitucional estará a la derecha y será de color beige”.

Agregó: “Sólo de ganar la opción “Apruebo” se iniciará el
proceso de redacción de una Nueva Constitución, de acuerdo con
el tipo de órgano que obtenga la mayor cantidad de sufragios:
Convención Constitucional o Convención Mixta Constitucional”.

A diferencia de elecciones pasadas, en este plebiscito se
aumentó en un 26% el número de locales de votación, lo que
causó cambios en los recintos para muchas personas, por lo que
se hizo un llamado a informarse sobre los datos electorales de
cada ciudadano, en especial la mesa y el local de votación,
los  que  podrían  haber  cambiado  respecto  a  elecciones



anteriores.

Asimismo, reiteró el llamado a participar y a informarse sobre
las elecciones por medio de los distintos canales oficiales de
Servel, como son el sitio web de las elecciones y la app
Servel, disponible para iOS y Android.

HABIA  DURADO  MUCHO:  ECHARON
AL DIRECTOR JURIDICO DE LA I.
MUNICIPALIDAD DE MAIPU

Hubo  algunas
comentarios  de
pasillo  pero   se
estimó  que  esta  vez
no  se  concretaría,
pero,  la  alcaldesa
Barriga  en  sus
últimos  suspiros
“echo”, o ceso en sus
funciones a su hombre
de  confianza  en

Asesoría Jurídica Jan Claudio Aeschlimann Meuli mediante un
comunicado con fecha 16 de octubre.

Esta vez, la alcadesa Barriga ceso en sus funciones mediante
un comunicado que señala:

“ CONSIDERANDO:

Que, por razones de un buen servicio, a través de Carta1.
de fecha 16 de octubre de 2020, de la Alcaldesa de Maipú

https://plebiscitonacional2020.cl/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/18/habia-durado-mucho-echaron-al-director-juridico-de-la-i-municipalidad-de-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/18/habia-durado-mucho-echaron-al-director-juridico-de-la-i-municipalidad-de-maipu/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/18/habia-durado-mucho-echaron-al-director-juridico-de-la-i-municipalidad-de-maipu/


Sra. Carhy Barriga Guerra, que dispone el cese en su
cargo  de  director  de  Asesoría  Jurídica  al  Sr.  Jan
Claudio  Aeschlimann  Meuli,  el  que  se  encuentra
notificado  personalmente  con  la  misma  fecha,
entregándole  copia  de  la  misma.
Que, ha sido voluntad manifiesta de la Alcaldesa, Sra.2.
Cathy  Barriga  Guerra,  disponer  el  término  de  las
funciones en el cargo de Director de Asesoría Jurídica,
del  señor  Jan  Claudio  Aeschlimann  Meuli,  cédula  de
identidad N’ 328.007=6 a contar del 16 de octubre del
2020”
Nota cubrimos el RUT3.

Las especulaciones sobre su cese de funciones está más que
clara: por razones de buen servicio, lo que indica que se
comprueban los trascendidos a la semana de asumir, los rumores
de despido porque no sabía nada de municipalidades, y por los
cuales  en  su  momento  pedimos  disculpas  por  creer  en  el
informante,  lo  que  finalmente  se  concretan  y  pedimos  las
disculpas al informante.

Los argumentos es que no sabía nada, aunque los más anti
Barriga  indican  que  el  despido  es  porque  ella  nunca  pudo
llamarlo por el apellido.

ULTIMA HORA

La abogada Carolina Sarquis es la nueva Directora de Asesoria
Jurídica en la Municipalidad de Maipú.
Ella se desempeñaba en la misma repartición municipal, siendo
el mismo nombre que se dio a conocer a la semana de asumido el
anterior titular.
Ella  es  la  nueva  funcionaria  de  confianza  de  la  gestión
Barriga.



COMUNA DE MAIPU ENTRA A FASE
TRES EL PROXIMO LUNES 19 DE
OCTUBRE.

El  jueves  15  de  octubre  ebla  cuenta   que  entrega  el
Ministro Enrique Paris, anuncio que Maipú y otras 7 comunas

de la región Metropolitana entran a la fase de “Preparación”,
conocida como la fase  tres del desconfinamiento a causa de la
pandemia que nos afecta. Esto indica que se termina algunas
restricciones, permitiendo desarrollar trabajos no esenciales
aunque  se  hace  hincapié  que  se  debe  seguir  utilizando
mascarilla y mantener la distancia social. Otro tanto  se
indica que pueden abrir los restauran, pero con atención de
comedores al aire libre y distanciados cada mesa de 2 metros.

La  subsecretaria  para  la  Prevención  del  Delito,  Katherine
Martorell, anunció el pasado jueves 15 de octubre que a contar
del lunes 19 de octubre las comunas que cambiarán de fase en
el Plan Paso a paso de cinco fases. Avanzan a Preparación en
la Región Metropolitana las comunas de: El Monte, Lo Espejo,
Maipú, Melipilla, Renca, Paine, San Bernardo y San Joaquín.

El anuncio indca además que en la Región Metropolitana avanzan
a fase 4 de “Apertura Inicial” las comunas de Tiltil, María
Pinto, San Pedro, Curacaví, Pirque y Colina, todas ellas a
partir del lunes 19 de octubre a las 5:00 A.M..

¿QUE ESTA PERMITIDO Y MANTIENE LAS PROHIBICINES EN FASE 3?

———————————————————————-

PROHIBIDO:
El funcionamiento de Clubes y Centros de día de Adultos1.
Mayores.
El funcionamiento de cines, teatros, pubs, discotecas y2.

https://www.prensalocal.cl/2020/10/17/comuna-de-maipu-entra-a-fase-tres-el-proximo-lunes-19-de-octubre/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/17/comuna-de-maipu-entra-a-fase-tres-el-proximo-lunes-19-de-octubre/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/17/comuna-de-maipu-entra-a-fase-tres-el-proximo-lunes-19-de-octubre/


lugares análogos.

El funcionamiento de gimnasios abiertos al público.

La realización de actividad deportiva con más de 251.
personas  en  lugares  abiertos  y  más  de  5  en  lugares
cerrados.
La realización y participación de eventos y reuniones2.
sociales y recreativas de más de 25 personas en espacios
cerrados y 50 en lugares abiertos, y durante el horario
de toque de queda.
La  entrada  y  salida  a  Centros  SENAME  y  ELEAM  sin3.
supervisión.

Las  clases  presenciales  de  establecimientos
educacionales,  solo  excepciones  solicitadas  por  el
sostenedor y previa factibilidad sanitaria informada por
el MINSAL.

¿QUÉ SE PUEDE HACER?
Todos, incluidos los mayores de 75 años, pueden salir,1.
pero no ir a lugares en cuarentena.
Debes respetar el toque de queda, que implica que no2.
puedes salir entre las 23:00 y las 05:00 horas salvo que
tengas  un  salvoconducto  por  emergencia  médica  o  el
fallecimiento de un familiar directo.
Puedes ir a trabajar si es que trabajas en un lugar que3.
no  esté  en  cuarentena,  a  no  ser  que  sea  servicio
esencial,  y  tengas  un  permiso  de  desplazamiento
colectivo  o  un  permiso  único  colectivo.
Participar en eventos, reuniones sociales y recreativas4.
de  máximo  25  personas  en  espacios  cerrados  y  50  en
espacios abiertos, menos en horario de toque de queda.
Hacer viajes interregionales solo a comunas que estén en5.
pasos 3, 4, 5.
Realizar actividad deportiva y participar en deportes6.
colectivos con máximo 5 personas en lugares cerrados



(excepto gimnasios de acceso público) y 25 en lugares
abiertos. Sin público.
Residentes  de  Centros  SENAME  pueden  salir  hasta  57.
veces/semana,  con  supervisión.  También  se  permiten
visitas de vínculos significativos y salidas con fines
laborales.
Residentes de ELEAM pueden salir a caminar 2 veces a la8.
semana por máximo 2 horas y 200 m. a la redonda, y
pueden  recibir  visita  de  2  personas,  2  veces  a  la
semana.

Cada  vez  que  salgas,  debes  usar  mascarilla,  mantener  la
distancia física y recordar medidas como lavado de manos o uso
de alcohol gel.

¿QUÉ PUEDE FUNCIONAR EN FASE TRES?
Farmacias,  supermercados  y  otros  lugares  de
abastecimiento de alimentos y productos básicos, centros
de salud y establecimientos de servicio público.
Comercio y otras actividades no esenciales que puedan
funcionar con trabajadores que vivan en una comuna sin
cuarentena.
Atención de público en restaurantes, cafés y lugares
análogos soĺo en espacios abiertos y con una distancia
mínima de 2 metros entre mesas o 25% de capacidad.
Se pueden realizar cirugías electivas no críticas a no
ser que la autoridad indique lo contrario.
Todo lo que funcione, debe ser siguiendo los protocolos
establecidos.



BANDERAZO EN PLAZA MAIPU POR
EL APRUEBO

Un par de decenas de
militantes  políticos
y  simpatizantes  que
están  con  el  “Yo
Apruebo”  realizaron
un  banderazo  este
viernes 16 de octubre
en plena plaza Maipú,
precisamente  en  la
denominada  Isla  que
divide  el  tránsito

para Av. 5 de Abril poniente y bifurca el tránsito a Pajaritos
norte.

Bocinazos,  saludos  de  automovilistas  ante  el  flamear  de
banderas multicolores por el “Yo Apruebo” se vio hoy en la
plaza Maipú,  causando sorpresas positivas en la gente que en
pequeña cantidad circulaba por las cuatro equinas cercanas a
la Plaza Maipú pasada las 18:00 horas de este viernes, pero lo
importante, indicaba Cindy Solís, es mostrar presencia y estar
activo mientras que a juicio de Claudio Barahona, en momentos
complejos se muestra esta actividad que fortalece la decisión
ya tomada por la ciudadanía.

En 9 días más, la ciudanía tiene el compromiso cívico de tomar
una  decisión  trascendental:  si  quiere  o  no  una  nueva
Constitución  Política  del  Estado,  la  primera  en  toda  la
historia  Patria  que  nace  de  la  civilidad  sin  la  presión
militar de un Golpe de Estado, por lo cual cada uno de los
votantes toma en su espalda el peso de dar o no una nueva
conducción política=administrativa a la Nación.

https://www.prensalocal.cl/2020/10/16/banderazo-en-plaza-maipu-por-el-apruebo/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/16/banderazo-en-plaza-maipu-por-el-apruebo/


CRISIS TOTAL EN LA ENDEUDADA
CODEDUC:  DESPIDEN  A
JACQUELINE   SANCHEZ,  LA
TEMIDA SRA. JA.

FOTO CODEDUC_Se informó que todos los
establecimientos mantendrán su postura
de  no  volver  a  clases  presenciales
durante  este  año  y  con  este  cambio
fortalecerán  los  protocolos  para
volver el próximo año con los menores
riesgos posible.

 Esta mañana, viernes 9 de octubre, a las 11:00 horas se
reunió  el  directorio  anacrónico  de  la  Codeduc-Renace,  que
tiene quebrada las finanzas, la fortaleza intelectual,  sin
rumbo  orgánico  educacional  y  sin  destino  conocido,  para
despedir a la Secretaria General Jacqueline Sánchez, conocida
como la Sra. Ja por sus temerosos súbditos.

Un mes se demoró la actual alcaldesa de Maipú en tomar una

https://www.prensalocal.cl/2020/10/09/crisis-total-en-la-endeudada-codeduc-despiden-a-jacqueline-sanchez-la-temida-sra-ja/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/09/crisis-total-en-la-endeudada-codeduc-despiden-a-jacqueline-sanchez-la-temida-sra-ja/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/09/crisis-total-en-la-endeudada-codeduc-despiden-a-jacqueline-sanchez-la-temida-sra-ja/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/09/crisis-total-en-la-endeudada-codeduc-despiden-a-jacqueline-sanchez-la-temida-sra-ja/


decisión que puede permitir enmendar rumbos a la CODEDUC, como
ente  educacional  y  no  solo  de  ente  de  transacciones  y
maquillajes financieros, como denuncio un órgano de difusión
externa a la Codeduc denominado “Los autoconvocados”, quienes
con lujo de detalles dieron a conocer los “enjuagues” internos
a la luz y vista de la alcaldesa Barriga, que es posible no se
diera cuenta ante el convencimientos de sus autoridades de
confianza.

Hace un mes presentó la renuncia quien fuera la Directiva
Jurídica de la Codeduc, Esmeralda García, una dama que no
soportó  “los  enjuagues”   y  dio  a  conocer  uno  a  uno  las
anomalías internas que ocurrían la Codeduc a la Alcaldesa,
quien tras un mes de realizar sus indagaciones determinó 
realizar una reunión de urgencia del extinto directorio con el
fin de rechazar la renuncia de Esmeralda García y colocarla
como titular como Secretaria de la Codeduc, al parecer la
cuarta en esta danzante gestión alcaldicia.

Salvará Esmeralda que el buque no se hunda, difícil pero no
imposible, aún queda plata en la Municipalidad que permita que
buque no naufrague.

CIENTOS  DE  PERSONAS
PARTICIPAN  EN  CARAVANA  DEL
“APRUEBO”

https://www.prensalocal.cl/2020/10/04/cientos-de-personas-participan-en-caravana-del-apruebo/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/04/cientos-de-personas-participan-en-caravana-del-apruebo/
https://www.prensalocal.cl/2020/10/04/cientos-de-personas-participan-en-caravana-del-apruebo/


Caravana  de  la
victoria  del  apruebo
circuló por calles de
Maipú,  recibiendo
aplausos y vítores en
diferentes  sectores
de la comuna. En la
oportunidad
participaron cerca de
120  vehículos  a  la
partida,  conformada

por al menos 5 agrupaciones. Maipú Aprueba, Chile Digno, Maipú
decide  único,  La  Unión  hace  la  Fuerza  y  Comando
 Independientes.

Las  caravanas
políticas  se  usan
para  manifestar  sus
proposiciones  y
tienen  como  fin
reunir  el  máximo  de
participantes  con  el
fin  de  sensibilizar,
dar  una  muestra  de
fuerza  y  ver  la
respuesta  ciudadana,

tanto de participación como de reacciones ante el paso de la
caravana.

Se reunieron en la calle República detrás del Templo Votivo,
circulando  por  Victoria,  Blanco  Encalada,  Tres  Poniente,
Rinconada,  Las  Naciones,  Portales.  Cuatros  Álamos,  Segunda
Transversal, Puente las Golondrinas, Av. Pajaritos  fin de la
jornada en Monumento a los Vencedores, siguiendo de largo por
la Plaza Maipú en dirección a sus casas. Algunos se desviaron
a sus lugares de preferencia, por lo cual cerca de 50 llegaron
a la Meta prefijada (Monumento a Los Vencedores)



La candidata alcaldesa por el PDC Alejandra Bustamante se
mostró   muy  conforme  con  la  convocatoria  y  asimismo  el
candidato a concejal por el PS Marco Barrales, quien  señaló
que era una de las más masivas en que ha participado, quedando
satisfecho por la unión expresada por otros conglomerados en
este tema del Apruebo en la Constitución, lamentando que no se
llegara  a acuerdo de primarias de toda la oposición en Maipú,
lo que da margen a no recuperar la alcaldía en Maipú, comentó
Barrales,  recordando  que  se  perdió  justamente  por  no
realizarse el análisis político de la realidad, prevaleciendo
las aspiraciones personales.

Se estima que 120 vehículos participaron en la caravana de
la  victoria  del  “Apruebo”  realizada  este  viernes  2  de

octubre, a 23 días de la jornada histórica en que por primera
vez la ciudadanía podrá votar por elaborar una Constitución
 Política del Estado que no nazca de un Golpe de Estado, sino
desde la base social y si además triunfa en el segundo voto la
Convención Constitucional electa, la elaboración será total
por la comunidad desde una hoja en blanco.

La  preocupación  estuvo  en  la  cifra  real  de  vehículos  que
integraron la caravana, que  oscilaba entre 120 a la partida
y  50 a la llegada, que pasó por la plaza Maipú según las
opiniones de todos los sectores políticos que participaron.
PDC,  PS,  PPD,  PRSD,  PH.  Ecologistas,  Víctor  Jerez
representando a todo el  PPD y partidos del  Frente Amplio 
entre otros.

Cada partido trató de llevar a sus candidatos a concejales,
alcaldes y constitucionalistas, tema que agrando la caravana.

La candidata  a alcaldesa por la DC Alejandra Bustamante, los
candidatos por el Frente Amplio María Teresa Álvarez  y Tomás
Vodanovic, la candidata alcaldesa por los ecologistas Vivian
Delgado, la candidata a alcaldesa por el PS Cindy Solís entre
otros, no descartándose que Hernán Calderón, presidente de
Conadecus acepte el llamado de su partido  a ser candidato a



alcalde  por  el  PS.  Además  se  visualizaron  candidatos  a
concejales.  Marco  Barrales  (PS)  y  algunos   candidatos  a
constituyentes: María José Newman (PDC), Raúl Gómez, Dafne
Mondino, entre otros.

COMPRAS DE CAJAS DE ALIMENTOS
Y COMPUTADORES EN SESIÓN DEL
01 DE OCTUBRE

Puntos de tabla para el jueves 01
de octubre, en la primera sesión
del mes de octubre 2020. ¿Habrá
respuesta  estado  financiero  ítem
22,  pago  de  facturas  a
cooperativas  y  llamado  a
licitación  para  auditoria?

Este  jueves  se  realizará  la  primera  sesión  del  Concejo
Municipal,  Nº  1.197  que  incluye  una  modificación  del
presupuesto de SECPLA y una segunda en Salud Municipal. A las
que se suma las adquisiciones sobre 500 UTM, que tiene una
compra de cajas de alimentos por poco más de 100 millones de
pesos.

En la mesa se entregaran cotizaciones  para la adquisición de
equipos computacionales por 60.000 dólares, que corresponden a
80 computadores en los centros de salud y Dirección de Salud.

Para  ello  será  necesario  una  Modificación  del  Presupuesto
Municipal de Salud Nº 5.

https://www.prensalocal.cl/2020/09/30/compras-de-cajas-de-alimentos-y-computadores-en-sesion-del-01-de-octubre/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/30/compras-de-cajas-de-alimentos-y-computadores-en-sesion-del-01-de-octubre/
https://www.prensalocal.cl/2020/09/30/compras-de-cajas-de-alimentos-y-computadores-en-sesion-del-01-de-octubre/


Otra compra que se presentará a la aprobación del Concejo
Municipal es la adquisición de cajas de alimentos  por una
cifra de $ 400.000.000 (cuatros cientos millones de pesos) Con
esta  adquisición  vía  grandes  compras  se  busca  continuar
ayudando  a  vecinos  afectados  por  la  crisis  sanitaria,
situación  que  les  imposibilita  adquirir  alimentos.

Otra  compra  que  la  relacionan  con  el  Corona  virus  busca
entretener a los niños, para lo cual se presenta al Concejo
Municipal para su aprobación la adquisición de juguetes por
una cifra de 275 millones de pesos. Esta licitación, según se
indica,  busca  promover  en  la  niñez   el  derecho  a  la
recreación, propiciando con ello la convivencia familiar.

Llama la atención la licitación que busca contratar servicios
para diseñar, desarrollar e implementación de los sitios web
de  la  Municipalidad  de  Maipú,  con  altos  estándares  de
seguridad para lo cual se presenta una licitación a un costo
de 100 millones de pesos por una extensión de 36 meses, para
lo  cual  necesitan  quórum  calificado  que  no  lo  tiene  el
oficialismo.

LA TABLA ES LA QUE SIGUE:

I.- Aprobación de actas

II.- Cuentas

De presidenta

De Comisiones

III -TABLA ORDINARIA:

3.1.- Contratos sobre 500UTM

3.2.- Modificación Presupuestaria Nº5 DISAM

3.3.- Modificación Presupuestaria Nº5 SECPLA

IV.- Proposiciones Temas próximas sesiones.



V.- Varios.

LO QUE ESTA Y SIGUE PENDIENTE

Sin duda que en puntos varios se trataran los problemas de
contingencia que afectan duramente a la comuna, como es el
pago  atrasado  de  facturas  que  tienen  protestando  a  los
trabajadores de áreas verdes de las cooperativas; otro tanto
puede  ser  un  informe  del  estado  del  erario  comuna,
específicamente el ítem 22 que contiene los recursos para
cancelar  sueldos  de  trabajadores  de  Planta,  Contrata  y
Honorarios

Finalmente se espera que antes del 11 de marzo se sepa sobre
una licitación para realizar una auditoria solicitada el año
2017.

La  situación  no  sería  tan  compleja  ya  que  faltan  algunas
remesas del Fondo Común Municipal y eventuales ayudas para
enfrentar el COVID 19 y se espera con la gente desconfinada
 comiencen a pagar las cuantas de Agua Potable y permisos de
circulación.

¿HABRA  RECURSOS  PARA  PAGAR
SUELDOS  DE  HONORARIOS  EN
OCTUBRE DE 2020?

Foto archivo

Su  preocupación  mostró  el  concejal  Abraham  Donoso  por  el
crecimiento  inorgánico  de  la  Planta  de  Trabajadores  a
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Honorarios de la Municipalidad de Maipú, noticia que impacta
luego de trascendidos que hay  pago asegurado sólo hasta el
mes de octubre de este año. Cabe recordar que 6 concejales el
año pasado no aprobaran el Presupuesto Municipal para este año
2020, tema que recordó el concejal Donoso. ¿Es realidad lo
anunciado  por  el  concejal  Donoso  en  la  sesión  del  16  de
septiembre del 2020 en orden a que se están pagando  por
nuevos contratos a honorarios en el periodo 2017-2020 por
cerca de 14 mil millones de pesos?

 La causa, según se desprende  de lo anunciado por el concejal
Donoso  en  puntos  varios  de  la  sesión  del  miércoles  16,
correspondería a  1.771 trabajadores contratados a partir del 
año 2017, inicio del periodo alcaldicio de la administración
Barriga, además puntualizó que entre el 1º de enero y 30 de
agosto del año 2020 se contrataron 391 nuevos funcionarios a
honorarios  con  un  incremento   de  gastos  que  asciende
aproximadamente  a   200  millones  de  pesos  mensuales.

De los 391 funcionarios  a honorarios contratados este año, le
llamó  la  atención  197  contratos  de  trabajadores  (as)  con
cuarto medio  que no guardan relación con el trabajo sanitario
que se hizo necesario por la pandemia; agregó el concejal
Donoso  que  nueve  funcionarios   contratados  este  año  (con
cuatro medio) ganan $ 1.600.000 mensuales cuando funcionarios
de igual estudio ganan $ 500 .000 aseveró Donoso. No sé si
estamos en condiciones de seguir contratando gente, acotó el
concejal.

En la exposición del concejal Donoso no dio a conocer la cifra
de despidos, que se estima extraoficialmente en más de 50 sólo
este año, entre desvinculados  a honorarios y destituidos de
planta,  aunque  mostró  su  preocupación  por  la  estabilidad
laboral que le expresaron los funcionarios a honorarios, que
da margen a entender un eventual arreglo de la planilla de
sueldos puede ser a costa de más despidos.

¿Existirá un desmentido oficial?  Lo que tanto se criticó al



ex  alcalde  Vittori  sobre  una  sobre  planta  funcionarios  a
honorarios  e incluso con funcionarios fantasmas, tema que no
se probó y finalmente la Municipalidad deberá pagar sobre
10.000 millones de pesos en indemnizaciones, rebajadas a esta
cifra luego de llegar a acuerdos extrajudiciales, pero quedan
demandas pendientes y las cotizaciones de varias decenas de
miles de millones en las AFP, que también se deberán cancelar.

LA RESPUESTA OFICIALISTA

Ante la inasistencia de la alcaldesa, algo acostumbrado en
esta  administración,  fue  la  administradora  Municipal  Lucía
Ulloa,  quien  se  hizo  cargo  de  la  respuesta,   preguntando
inicialmente al concejal ¿cuál es su fuente de información?
 Porque sus números no son consistentes a los que yo tengo,
agregó la administradora, solicitando dicha información para
contrastar sus datos.

Luego adujo la administradora que las nuevas contrataciones 
se inician luego del “estallido social”,  para cometidos de
semáforos  humanos, así como distintos talleres de verano, los
que fueron readecuadas para atender las entregas y atenciones
a domicilio de los vecinos de Maipú a causa de la pandemia.

Donoso  respondió  que  los  datos  los   3.700  contratos  a
honorarios los sacó de la página de transparencia, la cual la
invitó  a  ver  a  la  administradora  Ulloa.  Luego  señaló  que
 utilizó una plantilla Excel, con la cual se pueden separar
los casos que he entregado, respondió el concejal.

Aclaró que los 391 nuevos funcionaros fueron contratados pos
estallido social, es decir desde enero a agosto del 2020,
recalcando que hay contratos que ganan cifras muy altas con
solo cuarto medio sin que se señale su expertis.

CONTRATOS ACEPTABLES Y NO ACEPTABLES

Se contrataron 14 asistentes sociales, que si son necesarios
aseveró Donoso, con la capacitación correspondiente  con un



gasto total de 14 millones de pesos mensuales, mientras que
los  19 funcionarios con cuarto medio tienen un presupuesto
municipal de 21 millones de pesos.

No pienso- dijo Donoso- que son activistas políticos, ya que
las juntas de vecinos con esta pandemia están sin posibilidad
de reunirse.

Luego dio a conocer que la planta funcionaria a honorarios
aumentó en este periodo alcaldicio  1017-2020, en el cual se
han contratado 1771  nuevos funcionarios que significan 14 mil
millones de pesos en el presupuesto (anual) que antes no se
gastaban.

Reconoció Donoso que hubo gastos que eran necesarios para
enfrentar la pandemia, como las asistentes sociales que deben
preocuparse de los problemas sociales que ocurren en esta
pandemia, así como 7 médicos contratados para este efecto
pandemia  desde marzo a agosto,  sin renovar contrato, con un
presupuesto de 21 millones de pesos, que a juicio de Donoso no
guarda  relación  en  las  cifras  al  comprarlo  con  los  19
funcionarios.

Finalmente   Donoso  se  comprometió  entregarle  a  la
Administradora  la  documentación   con  funciones,  ingresos,
remuneraciones y condición económica.

La Administradora señaló que va a esperar la información del
concejal Donoso para verificar y contrastar lo que él está
señalando,  enfatizando “que no todas la información puede
estar ajustada a estos modificaciones de cometidos que se
hicieron”; por eso espera la información para responder lo que
señala.



FALLECIO CLAUDIO ESPINOZA
Anoche  falleció
Claudio  Espinoza,
esposo  de  la
dirigente  inmortal,
Adriana Mena Burgos-.
Su cuerpo mortal está
siendo  velado  en  la
funeraria  ubicada  en
Chacabuco  875,  al
llegar  a  Victoria.

Nuestras sentida condolencias a quien ha sufrido la represión
social más dura en los últimos cuatro años.

Su  deceso  de  produjo  a  causa  de  un  accidente  vascular,
sorprendiéndole la muerte mientras era atendido de urgencia.
Claudio  Espinoza  (Q.E.P.D.)   nos  deja  a  los  72  años,
soportando estoicamente la represión en dictadura. Su familia
los despide con una sentida frase:” Te recordaremos como un
gran Padre, que fuiste culto, trabajador, padre, esposo y
tata. Resististe los embates de la dictadura”.

Su funeral se realizará mañana lunes 21 de septiembre (al
inicio tradicional de la Primavera) en el Parque del Sendero,
13:00 HORAS.

Toda la fuerza del mundo para Adriana Mena y su familia,
sabiendo que en Maipú (hoy en Lonquén) habrá solo una sola
persona que no te podrá  ayudarte a sentir.

Para nuestro amigo Claudio,  buena llegada al mundo celestial,
donde será sin duda acogido preferencialmente por el Gran
Creador del Universo..
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